
ASUNTO: CORRECIÓN DE ERRORES DEL INFORME RELATIVO A LA VALORACIÓN DE
LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA MESA DE CONTRATACIÓN ELECTÓNICA PARA
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA OBRA DENOMINADA: “AJARDINAMIENTO

Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS ANEXOS AL CAMPO DE FÚTBOL PONTE DOS
BROZOS”.”.

Expediente: 2024/C003/000010

Visto el informe técnico de valoración de ofertas económicas del día 13.09.2024 para la
adjudicación del contrato: “AJARDINAMIENTO Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS ANEXOS
AL CAMPO DE FÚTBOL PONTE DOS BROZOS”.”, en el que se realizan unos resúmenes
en los  que se describe la  puntuación de la  Oferta  técnica  se ha  detectado un error
aritmético: 
En donde dice:

CONSTRUCCIONES 
LÓPEZ CAO SL 

JARDINERIA ARCE 
SL CANARGA SL CARICLES, OBRAS Y 

SERVICIOS, S.L. 

UTE CONSTRUCTORA SAN 
JOSE, S.A./EL EJIDILLO 

VIVEROS INTEGRALES, S.L.

PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS

Enumeración y descripción de las actividades 
a realizar, incluyendo un análisis detallado de 
los procedimientos constructivos para las 
características particulares de la obra y 
cualquier procedimiento de puesta en marcha 
que resultase necesario y exponiendo y 
considerando los condicionantes externos 
singulares de la misma (organización física, 
instalaciones necesarias, desvíos 
provisionales, servicios afectados, etc.).

9,00 6,75 9,00 6,75 2,70 3,60

Relación de medios humanos y materiales 
que el contratista se compromete a emplear 
para la ejecución de la obra, justificando su 
adecuación, dedicación y suficiencia de la 
obra que se pretende realizar.Se valorará 
especialmente la relación de maquinaria 
disponible, así como su especialidad del 
personal adscrito a la obra

9,00 7,65 8,10 6,75 2,70 3,60

Relación de las fuentes de suministro de 
materiales y equipos con referencias a 
calidad y/o homologación. Análisis de las 
necesidades de almacenamiento y de 
instalaciones auxiliares. Estudio de los 
medios de transporte y de las plantas de 
producción de materiales. Se hará especial 
referencia a la tipología de los materiales y 
fichas técnicas de los materiales empleados

8,00 5,20 8,00 4,00 2,40 1,60

Fichas de dimensionamiento de los equipos 
de trabajo dedicados al contrato debiendo 
justificar los rendimientos medios previstos.

2,00 1,80 1,80 1,50 0,60 1,00

Diagrama de Gantt con desarrollo de las 
unidades de obra. 1,00 0,75 0,75 0,75 0,50 0,75

Diagrama PERT indicando las actividades 
que condicionan la obra al derivarse de 
actividades críticas y procedimiento de 
corrección en caso de detectarse alguna 
desviación. 

1,00 1,00 1,00 1,00 0,50 1,00

30,00 23,15 28,65 20,75 9,40 11,55

2. PLAN DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA 

OBRA (5 puntos)

Idoneidad del plan de control de calidad 
propuesto a la obra: control de materiales, 
control de ejecución, control de unidades 
terminadas y pruebas finales. Sistema de 
controles y ensayos que la empresa se 
compromete a realizar en la obra, en 
consonancia con el programa de control 
ofertado, y medios a emplear. Compromiso 
con empresas externas.

5,00 3,75 5,00 4,00 2,00 3,00

5,00 3,75 5,00 4,00 2,00 3,00

3. PROGRAMA DE 
ACTUACIONES 

MEDIOAMBIENTALES 
(5 puntos)

Identificación de las unidades de obra y/o 
procesos constructivos específicos de la obra 
que puedan generar impactos, las medidas a 
adoptar para su eliminación, disminución o 
corrección. Medidas específicas de 
protección ambiental. Localización de 
préstamos e indicación de vertederos 
autorizados.

5,00 4,50 5,00 2,50 2,50 2,50

5,00 4,50 5,00 2,50

31,40 38,65 24,75 11,40 17,05TOTAL PUNTUACIÓN 1+2+3 =

AJARDINAMIENTO

1. PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION DE 

LAS OBRAS                  
30 puntos)

1. TOTAL PROGRAMA DECONSTRUCCION DE LAS OBRAS 

2. TOTAL PLAN DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA

3. TOTAL PROGRAMA DE ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/es/
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Debe decir:

CONSTRUCCIONES 
LÓPEZ CAO SL 

JARDINERIA ARCE 
SL CANARGA SL CARICLES, OBRAS Y 

SERVICIOS, S.L. 

UTE CONSTRUCTORA SAN 
JOSE, S.A./EL EJIDILLO 

VIVEROS INTEGRALES, S.L.

PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS

Enumeración y descripción de las actividades 
a realizar, incluyendo un análisis detallado de 
los procedimientos constructivos para las 
características particulares de la obra y 
cualquier procedimiento de puesta en marcha 
que resultase necesario y exponiendo y 
considerando los condicionantes externos 
singulares de la misma (organización física, 
instalaciones necesarias, desvíos 
provisionales, servicios afectados, etc.).

9,00 6,75 9,00 6,75 2,70 3,60

Relación de medios humanos y materiales 
que el contratista se compromete a emplear 
para la ejecución de la obra, justificando su 
adecuación, dedicación y suficiencia de la 
obra que se pretende realizar.Se valorará 
especialmente la relación de maquinaria 
disponible, así como su especialidad del 
personal adscrito a la obra

9,00 7,65 8,10 6,75 2,70 3,60

Relación de las fuentes de suministro de 
materiales y equipos con referencias a 
calidad y/o homologación. Análisis de las 
necesidades de almacenamiento y de 
instalaciones auxiliares. Estudio de los 
medios de transporte y de las plantas de 
producción de materiales. Se hará especial 
referencia a la tipología de los materiales y 
fichas técnicas de los materiales empleados

8,00 5,20 8,00 4,00 2,40 1,60

Fichas de dimensionamiento de los equipos 
de trabajo dedicados al contrato debiendo 
justificar los rendimientos medios previstos.

2,00 1,80 1,80 1,50 0,60 1,00

Diagrama de Gantt con desarrollo de las 
unidades de obra. 1,00 0,75 0,75 0,75 0,50 0,75

Diagrama PERT indicando las actividades 
que condicionan la obra al derivarse de 
actividades críticas y procedimiento de 
corrección en caso de detectarse alguna 
desviación. 

1,00 1,00 1,00 1,00 0,50 1,00

30,00 23,15 28,65 20,75 9,40 11,55

2. PLAN DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA 

OBRA (5 puntos)

Idoneidad del plan de control de calidad 
propuesto a la obra: control de materiales, 
control de ejecución, control de unidades 
terminadas y pruebas finales. Sistema de 
controles y ensayos que la empresa se 
compromete a realizar en la obra, en 
consonancia con el programa de control 
ofertado, y medios a emplear. Compromiso 
con empresas externas.

5,00 3,75 5,00 4,00 2,00 3,00

5,00 3,75 5,00 4,00 2,00 3,00

3. PROGRAMA DE 
ACTUACIONES 

MEDIOAMBIENTALES 
(5 puntos)

Identificación de las unidades de obra y/o 
procesos constructivos específicos de la obra 
que puedan generar impactos, las medidas a 
adoptar para su eliminación, disminución o 
corrección. Medidas específicas de 
protección ambiental. Localización de 
préstamos e indicación de vertederos 
autorizados.

5,00 4,50 5,00 2,50 2,50 2,50

5,00 4,50 5,00 2,50 2,50 2,50

31,40 38,65 27,25 13,90 17,05TOTAL PUNTUACIÓN 1+2+3 =

AJARDINAMIENTO

1. PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION DE 

LAS OBRAS                  
30 puntos)

1. TOTAL PROGRAMA DECONSTRUCCION DE LAS OBRAS 

2. TOTAL PLAN DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA

3. TOTAL PROGRAMA DE ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES

,el cual se traslada a la mesa de contratación para que, a la vista de este, y en virtud de
sus competencias, proceda a continuar con el expediente, o solicite nuevos informes que
considere oportunos.
Lo que se informa a los efectos oportunos, 
Firmado Digitalmente: Sara Arias Chao- Arquitecto Técnico Municipal.
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